
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez que la parte demandante, 

señora Yenny Tatiana Torres Castro, allegó memorial pronunciándose acerca de la garantía 

prendaria registrada sobre el vehículo DQA08D, a su favor, a saber: 

 

“(…) 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 “(Anexo 16, cuaderno de medidas) 

 

 

16 de noviembre de 2021 

 

  

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2021-00553 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De  conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede,  dentro  de  la 

presente demanda ejecutiva que promueve la señora Yenny Tatiana Torres Castro 

en contra de los señores Jhon Jairo Cardona y Luz Adriana Cardona se incorpora 

el memorial allegado por la parte actora, y se dispone continuar la presente ejecución 

sin hacer efectiva la garantía prendaría (real), que se encuentra inscrita sobre el 

vehículo DQA08D, por ser este el querer de la parte ejecutante. 

 

De otro lado, advirtiéndose que mediante auto de calenda 26 de octubre de 

2021, obrante en el anexo 11 del cuaderno de medidas, se dispuso compartir el 

expediente del presente proceso al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia, con la finalidad de llevar a cabo la notificación al codemandado, Jhon Jairo 



 
Cardona, por secretaría efectúese seguimiento de la diligencia remitida. Se requiere a 

la parte demandante para que colabore con dicho centro en la notificación de la 

ejecutada. 

 

Igualmente, debe cumplirse con la carga procesa de notificar al otro acreedor 

prendario que fue citado, ello dentro del término de 30 días so pena de terminar el 

presente proceso por desistimiento tácito conforme a las reglas del artículo 371 del 

CGP.  

 

 

                                                   NOTIFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 Juez 
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